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del Niño y en la Constitución para determinar que, antes de autorizar el desalojo de una casa, el juez tiene que «asegurar 
y garantizar una protección integral y efectiva de los derechos e intereses de los menores».

De las diversas quejas tramitadas por estos motivos ante AVRA podemos concluir que en ocasiones esta Agencia, 
aún existiendo sentencia firme, no solicita la ejecutoria para llevar a cabo el lanzamiento, dando un plazo prudencial 
para que la familia pueda encontrar alguna solución a su necesidad de alojamiento; en otros casos, se pone en 
contacto con los servicios sociales municipales, comunicando la situación de la familia a fin de que los mismos 
intervengan en el supuesto concreto en orden a otorgar una alternativa habitacional.

...

1.15.2.6 Permutas de vivienda por razones de conflictividad social, discapacidad y/o 
problemas de salud

En 2018 se han seguido recibiendo quejas de personas adjudicatarias legales residentes en barriadas de viviendas de 
promoción pública, ya sean de titularidad autonómica o municipal, que acuden a nosotros solicitando ayuda para 
poder cambiar o permutar la vivienda en la que residen, debido a problemas de convivencia vecinal causados 
por peleas o reyertas con el vecindario, bien por estar implicadas y sentirse amenazadas, bien manifestando su 
deseo de poder cambiar de lugar de residencia por no considerar adecuado el ambiente para la crianza de sus hijos.

Asimismo, otras solicitudes atañen a la necesidad de las personas adjudicatarias o de algún miembro de su unidad 
familiar de una vivienda adaptada a alguna discapacidad o por otras razones de salud que así lo hagan necesario, 
normalmente por la existencia de barreras arquitectónicas en el inmueble, por lo que las personas en estas 
circunstancias se encuentran prisioneras en sus viviendas.

A fin de solventar estas cuestiones, tanto la Consejería de Fomento y Vivienda como el Ayuntamiento de Sevilla, 
a través de su empresa municipal de la vivienda (Emvisesa), han puesto en marcha bolsas de viviendas para 
permutas en sus respectivos parques públicos residenciales y protocolos para gestionar las mismas.

No obstante, ambos organismos han previsto como requisitos para autorizar las permutas, que los solicitantes 
estén al corriente de los recibos de alquiler y las cuotas de comunidad, siendo a menudo este el obstáculo que 
impide poder llevar a cabo los cambios de vivienda solicitados, además de otros impedimentos de índole jurídica, 
como no ser la persona solicitante la adjudicataria legal. Por esta razón, en muchas de estas quejas no se observa 
irregularidad alguna en la actuación de la Administración.

...

2. Servicio de Mediación

2.2 Análisis de las quejas gestionadas a través de la mediación

2.2.2 Análisis cualitativo

2.2.2.1 En materia de salud

...

Por un lado, la queja 17/1004, relativa a la formalización de un protocolo de actuación para atender a los 
menores con problemas de alergias e intolerancias alimentarias en los centros educativos o en las actividades 
extraescolares, que si bien era una queja promovida por una Asociación de Granada, el acuerdo afecta a todos los 
menores de Andalucía.
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En concreto, la asociación promotora de la queja nos exponía la necesidad de culminar los trabajos iniciados 
en colaboración con la Administración Pública competente, debido a la falta de concreción de un protocolo de 
actuación aplicable de manera preceptiva por los centros educativos, en relación con casos de reacción a alérgenos 
por parte de los alumnos y alumnas andaluces, así como del diseño de medidas preventivas al respecto de las 
alergias que padecen estos niños y niñas.

En la sesión de mediación se desarrolló un debate entre las partes, en el que todas coincidieron en reconocer el 
buen clima de entendimiento existente, si bien las conversaciones en torno a la concreción de un acuerdo se habían 
interrumpido desde hacía meses y es ahí donde se había generado el conflicto.

Es decir, la mediación del Defensor encuentra encaje en este asunto en la medida en que era conveniente y 
necesario superar el impass de las negociaciones antes mencionado, a partir de ahí se avanzó en la idea de fijar una 
hoja de ruta que permitió, finalmente, lograr un consenso sobre el objeto de la queja.

...

En tercer lugar, debe reseñarse el acuerdo alcanzado por un sindicato, que interpuso la queja 18/4263 para pedir 
un tratamiento más amable en las urgencias y en las consultas hospitalarias de un hospital de Jaén para los 
pacientes menores de edad.

Dicha mediación procuró un acuerdo con la Administración competente, en el que se abordaron varios aspectos 
relativos a los espacios, al personal de atención médica y de enfermería y a la ropa de cama y pijamas de los 
menores, entre otros.

El sindicato y la entidad pública acordaron cuestiones concretas sobre las urgencias hospitalarias destinadas a 
menores y sobre la posibilidad de incorporar mejoras relacionadas con los temas antes señalados.

Esta mediación fue muy positiva para las partes, que se mostraron muy satisfechas por la capacidad de dialogar 
y comprender mutuamente que el objetivo era único y compartido: mejorar la atención a los menores, con 
independencia de que algunos temas no eran fáciles de solucionar e incluso se entendió la imposibilidad de lograr 
el acuerdo deseado inicialmente con respecto a incorporar nuevos pijamas en ese momento.

El éxito de la mediación en este caso, más allá de los acuerdos tomados, fue conseguir la satisfacción de las partes 
porque el debate y la participación en la sesión les permitió comprender la dificultad para hallar una solución que 
parecía fácil pero que encontraba impedimentos prácticos y jurídicos para su adopción.

Esta queja ha sido un buen ejemplo de una característica clave de la mediación, cual es el prestar atención y 
trabajar con profesionalidad el proceso de comunicación de las partes y la gestión de emociones presentes en todo 
conflicto.

...

3. Servicio de Atención Ciudadana

3.4 Análisis cualitativo de las quejas

3.4.3 Menores y Educación

Desde la Oficina de Atención e Información a la ciudadanía atendemos también el teléfono del Menor (900 506 
113). El Teléfono del Menor del Defensor del Pueblo Andaluz es gratuito y su misión es procurar, por parte de las 
Administraciones competentes, una respuesta urgente a aquellas situaciones de riesgo o de maltrato que pudieran 
ser puestas en conocimiento de la Institución. También tiene como misión asesorar a niños, niñas y jóvenes acerca 
de los problemas que les afectan y solventar sus dudas con respecto a cualquier cuestión que suscite su interés.
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